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Por la cual se otorga una Concesión de Aguas,,

-

EL COOR
SANTANDER cAs eru cancíÁ nóü¡nn, en ejárcic¡o áL irJJ'tr¡ír"ioná'rFg!,", o

CONSIDERANDO

9'9 lot señores EXPEDITO BORRERO ueRcHÁtrl, identificado con cédula deciudadanía No. 13-90s.199 expedidas en conceplün, wENcEsLAo cÁceResplNzÓN, identificado con ceoütá--oe c¡uoaoanía'Ño. 13.90s.328 expedidas ,enconcepción, JU Llo ERN ESro, AVELT No ;iüÁÑ BÁüJns' úiéÑóÉ7¡oe=ilt¡r¡cados co ncédula de ciudadanía No. 13.905.762, 13.g06.4áe v 8.906.222 expedidas enconcepción, solicitarol,"j.l3 corPoración concesión Je eguas de la corriente conocidacon el nombre de "VoLCÁru nrr¡nnlllo", la cual ré oi¡g¡ñ" en el preoio oenominadoPilitas Volcán Amarillo, Vereda Bárbula-, del municip¡o Je boncepciori, óárá oen"ricio delos predios Pilitas, Pilitas y Volcán Amarillo, rvlii"r¡oi"", La cuadra ubicados en. taVereda Bárbura y Ayacucho der municipio de có"¿¿t;ión, santander.

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 55 del Decreto 1541 de 1g7g, lospeticionarios aportaron Certificados de Ljbertao v iraoción No. goe-ooo/tCs o"l predio"La Cuadra", 308-00001J-5 del predio " MirafloreJ', góB-óoo4s55 de los predios',pilitas yVolcán Amarillo" y 309-00013g0 del predio,,pilitas,,.

Que mediante Auto. N-o. 0314 det veinliup (?11 de.junio de dos mit cinco (200s), rasubsede Málaga de la Corporación ordena ta piaciica oá unu visita de inspección ocular ala corriente "Volcán Amarillo"", de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico No. 04g1del 3 de julio de 200s del cual se transcribe algunos oé sus apartes

,, INFORME DE LA VISITA

La visita de Inspección Ocular se realizó e.t día 02 de jutio de 2005, en compañía de tosseñores, Expedito Borrero, wenceslao cáceres, ,liié rm"sto Barajas Méndez, AvelinoBaraias Méndez e tván Baraias Méndez, se ¡ealizó un ¡econido poí r.lsi,tri o" interés yse obseryó lo siguiente

El nacimiento de la coniente volcán Amarillo nace en ta parte atta yen /os linderosde /ospredios de /os señores wenceslao cáce¡es y ta famitia'López, 
"tt" ioii"rrá 

"" 
et ¡mitede /as veredas Ayacucho y Bárbuta, discurre de Nofte á sur y desemtboca siete (T)kilóryetros abajo a ta conieñte euebrada f_os ñaán¡os'y-posteriormente al río Seruita. Deconformidad con lo establecido en el artículo ta aeí oícbto lsqng se pudo comprobargue es una conienfe de uso púbtico y por to anterior conesponde a /a cAS ÁgtáÁóíiál,iuso Y aProvechamiento. -- --'-'-v

La zona de aflonmiento de Ia coniente Votcán Amarillo, se encuentra a una altun de2900 m's'n.m, una temperatun promedio le 17 gáJo! centígndos. y se encuentradentro de /as sEuienfes coo¡denadas geográfcas; 
l

/V= 06'48.780'
W= 072" 39.900'



" Por la cual se otorea una Concesión de Aquas"
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La coniente Volcán Amaríllo es uno de /os Talwegs de orden 1, la cual hace un reconido
aproximado de 7 kilómetros. Y desemboca a la Quebrada los Nannjos y luego al río
Servita. conformando así la reid hídrica de la cuenca del río Chicamocha.

La composición ftorística en la zona de nacimiento y en el área de la corriente Volcán
Amarillo, la determinan especies arbóreas tales como: Aliso (Alnus jorullensis), Gaque
(Clusia gnndífloro), Arnyán (Mytus foliosa), Ganocho (Viburnum tinoides), Loto
(Nymphea alba), Laurel ( Nerium oleander), Encenillo (Weinmania tormentosa) y Helecho
de agua entre otns.

EI área de nacimienfo se encuentn protegido por medio de especies arbóreas, en un área
aproximada de 15.000 metros cuadndos, pero no se encuentra ar'slado por medio de ta
de cercas.

Forma de derivación del recurso hidrico de Ia corriente Volcán Amaríllo

A una distancia aproximada de 200 metros de la zona de nacimienfos se encuentra la
primen captación mediante derivación del cauce por toma en tiena a mano derccha (
V_ereda Bárbula), parc beneficio de /os señorcs Wenceslao Cáceres y Emesto Barcjas.
Sin /a respectiva concesión de aguas. En et momento de la visita se consfaf ó que dichos
señores derivan el 50% del caudat perjudicando notoriamente a /os usuanos áe h pafte
baja.

A una distancia aproximada de 150 metros de la anterior captación, se encuentra otn
derivación del cauce por toma en tiena a mano izquierda ( Vereda Ayacucho), para
b_eneficio de /os predios Los Lanches de propiedad det señor José de ta Óru2 SefAveaa
Reyes, Los Lanches de propiedad de Sucesión Banjas lrgra, Buenos Aires de
propiedad del señor Ladislao Barcjas Ramírez y Attamira de fropiedad de Ia señona
NoemíAcelas Camacho. Poseen concesión de aguas. Exp.3BB-i02,'4g2-02 y 216-04.

A una distancia aproximada de 200 metros de la anterior captación, se encuentn una
derivación del cauce por toma en tiern a. mano derecha ( vereaa Bárbuta), parc beneficio
nuevamente det señor WENCESLAO CÁCERES.

A 
.una .diskncia aproximada de 100 metros de la anterior derivación y a mano derecha(Vereda Bárbula), se encuentra una captación del cauce mediante mangueÍa de unapulgada para beneficio nuevamente detseñor wENCEs[Áo C¡Cenré.-""

A. uJta ltstancia aproximada de 15 metros de Ia anterior captación, se encuentra otnderivación del cauce por toma en tier¡a.a mano izquierda'( Vercda Ayacucho), patab:::!l.g:JZ /os predrbs Los Lanches de propiedaá det sehor LADtsLAo BARAJAiRAMIT<EZ, Laguneta de propiedad del mismo señor LADI9LA} BARAJAS namíagi;Los Lanches de propiedad del señor |-)(flED|T} BORRERO. En el momento de Ia visitase consfató que el señor FXPEDTTO BORRERO, capta el agua mediante dos (2)
mangueras de una (1") pulgada cada una para beneficio de su pr€aio.

Por la misma toma,y a una distancia aproximada de 200 metros de Ia anterior captaciónencontramos una derivación delcauce portoma en tierra a mano izquierda, para beneficiodelseñor M|GUEL 3ALDERóN. posee concesión. Exp. 4$-a2.

E/ escaso recurso hídrico que sobrc de esfa toma en tierra, es captado portoma en tiena,pan beneficio de /os prcdios Las Mesetas de propiedad aet séná,r,1óée or LA CRUZjEPÚLVEDA REvEs v La cuñu á. propiedad a.t senár-viClóné-eÉVivrDA Ntño.Los anterio,res usuanbs sofbÍan se regtamente mejor las captaciones de agua existentes,ya que se yen perjudicados en tiempo de venno.
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300 metros debaio !" t" 3.?t:!gr captación por toma en tierry y sobrc el cauce reconocidocapta etasua ra señora NAZARTA óetoe{dtu';;;:;;;;';rtño, mediante mansueta de 1,,pulgada, pan beneficio det predio Er Hornito, vereda Bárbtura.posee 
"or"",iiorde aguas.Exp' 493-02' Resotución No. 071 det 14 de'mayo i"áo¿. caudat otorgado 0.105 LJseg.Equivalente at 4.3% delcauce óase de repafto.

1^o!11t.e-tp-s^debaio 
le Ia gn.terior captación cytta er agua et señor NÉsroR HERNANDyARE/vAtEs, pan beneficig^!e tgslgrear.osii u;;;'M;reras, vereda Ayacucho.poseeconcesión de aguas. Exp- 4%-a2. Resotución No. ózt a"t 14 de mayo de 2004. caudalotorgado 0.10s L/seg. Equivarente at 4.3% delcatudaloase ae repanó.

APROVECHAMIENTOS

Durante el ¡econido^:3!!3!".a to laryo de la coniente votcán Amariilo, se encontnron/os srguien te s a p rovec h a mie nto s :

Expedito Borrcro Merchán, wencesrao cácereg Jutio Emesto Banjas, AverinoB_anjas y tván Barajas ( Concesión de aguas 
"n 

tÁmiiáj.-
Qyttlci61-P9r medio de toma en tiern parc beneficio de /os señores JosÉ DE LACRUZ SEPÚLVEDA. ¡5.YF!,. !-UCCS/óN BARAJAS dIGE, LADISLAO BARAJASyyífF? yloelwí eceus'cÁuicHo ( concesión en trámite Exp. 0388_02 eRJ,0_0492-02 GRJ y 216-04 OAM) L^Y' vvvv'

Derivación del Cauce. por toma.en tiena a mano izquiérda, pa, beneficio del.señorMIGUEL 9ALDERó,A/ (concesión en tramite Exp. 0493-oz cRJ)
CaptaciÓn del cauce mediante toma por tiero, para benefhiode /os prcdios La Mesefade propiedad der señor JosÉ DE LA cnúi sepútieoa REyÉs y L;¿:;;;";;propiedad det señor vícToR \EPúLVEDA /v/No icóices¡on en tnm¡tá Eip.. 0asz-02GRJ).
Expediente No' 0493-02 GRJ Nazaria Calderón, Miguet Calderon y Néstor HernandoArenales coniente volcán Amarillo 24/04/02 vereáa Barbula y Ayacucho medianteResolución No. 0071. det 14 ae máyo de 2004, se oforyo una coNCEs/óN DEAGUAS (Concesión de aguas vigenbj.
Expediente No- 0388-02 GRJ Laa¡úao Banjas Ramírez corriente votcán Amaritto04/04/q2 vereda Ayacucho, mediante Resotuó¡ón No. 202 de agosfo 06 de 2004, seacumula por economía procesal los expedientes radicados /vo. 492-02, 3gg-02, obraen iurídica. Concesión_d: 

-"-gqq: 
vigente.

Expediente No. 196-04 OAM Víctor Manuel Niño corriente Votcán Amarillo, junio 29 de
?0-01,u-egda Avacucho, predio La cuña. MedianteResá/ución ño. jo¿ iá'{áptiemnre15 de 2a04. Se oforga Concesión de Aguas, ié notiiáLt s a" septiemore'de zyoa.
9bo ?! iyrídycg (Qoñ9esión de asuas vlgenieS.
expediente 216-04 oAM Ladislao Barajas k y Noemí Acelas Camacho, corrientev^olcá1t lyarillo, iutlo 17 de 2004, vereáa Ayaóucho, lredio ta tajuÁáiá'. Iwed¡anteResolución No. 352 de noviembre 18 

9e_ 
z1iol, por'^éá¡o de Ia cúat se otorya unaconcesión de aguas' En un caudal de 0,206 uáelg. r¡e,Áá notificación del 9 de febreroy_presenta publicación obrc en jurídica (concesióñ o" ágr"" vigente).

Expedíente 0637-00 Marino Méndez' Merchán i.iíia¡o det predio EI corono(concesión de aguas vencida).

AFORO

se reatizó un aforo por el métodode áreas fransverca/es anfes de todo aprovechamiento,obteniéndose un caudal de 19.5626 useg. Este cau¿a I fue tomado'en época ttuviarcduciendo el 50% en época de verano quádando ii cá-uaat ae g.rciz6-ür"g.De esfecaudalse debe deiar et 20%o equivalente a 1.95626 useéi, parc que continué su reconidopor el cauce como hemmienta jurídica y protección de ia' mictocuenca. eueda un caudal
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4" Por Ia cual se otorqa una Concesión de Asuas"

base de reparto de 7.825 Useg. Equivalente al 8A% del caudal total elcual es utilizado
para distribuir equitativamente entre los usuanbs.

NECESIDADES.

Los señores Expedito Bonero Merchán, Wenceslao Cáceres, Jutio Ernesfo Earajas
Méndez, Avelíno Banias Méndez y lván Barejas Méndez. Requieren Ia concesión de
aguas de la coniente Volcán Amarillo, localizada en /os timites de las yenedas Ayacucho y
Barbula del municipio de Concepción, pan consumo humano de treinta (30)-perconaé,
abrevadero de BS reses y riego de 21 hectárcas; pero debido a ta capacidad hídrica de Ia
coniente solo es posible otorgar de la siguiente manen:

A'ECES'DAD MODULO CANTIDAD REQUERIMIENTO
Consumo humano 0.002 Useq. 20 personas 0.04 Useg.
Abrcvadero 0.0006 Useq. 85 rcses 0.051 Useq.
Riego 0.1 Useg. 21 hectáreas 2.1 Useq.

TOTAL REQUERIDO 2.191 Usea.

El caudal total requerido por /os señores Expedffo Borrero Merchán, Wenceslao
cáceres, Jutio Eryesto Baraias Méndez, Avetino Barajas Méndez v'uái Eirr¡r"
Méndez, es de 2.191 lJseg. Equivalente at 28% del caudaí¡ase ae *pí,tó-calculado en
7-.825 Useg. Para beneficio de los predios La Cuadra, Miraflores,' pititas y VotcánAmarillo, Pilitas ubicado:s en la Ve¡eda Ayacucho, del múniciptio ae doncápc¡On Sder.

COfVSIDERAC'ONES

Que el nacimiento de la coniente volcán Amaritlo nace en Ia parte atta yen los linderosde /os predrbs de /os señores wenceslao Cáceres y la famitia'López, esía conienfe es e/limite de /as veredas Ayacucho_y Barbula, discune'de Norte a Sur y desemboca s¡ete (i)kilómetros abaio a la corriente Giuebrada Los Naran¡*-y-posteriormente al río Seruita. DEconformidad con lo establecido en el artícuto 18 dei oác'reto 1541ngse pudo comprobargue es una conienfe de uso público y por Io anterior conesponde a la CAS rcglamentar suuso y aprovechamiento.

Que revisados /os archivos de /a cAS Regional García Rovin, se consfafó que se han

Z:l:* 
concesiones de asua de ta coniente et votcán n^"¡tiá,'iiri"ii'¡á'á'" concepción,

CAUDAL
OTORGADO

%
OTORGADO

Ladislao Banjas y
José de la Cruz

Sepúlveda

0.215 Useg
0.215 Useg
0.215 Useg

8.975%
8.975%
8.975%
8.975%

Nazaria Calderon
Miguel Calderón y
Néstor Hernando

Arcnales

0.105 Useg
0.105 Useg
4.105 Useg

4.375%
4.s75%

TOTAL CAUDAL OTORGADO
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Que rcvisados /os- archi.vos de ra cAS e/ señor Marino nlg1aez Merchán no posee
concesión de aouas o9r lantoiá á"0á re.querir pao qi" i" soticite en o.náii¡o der predio
Et corono ae tivereda e"rbrh Áríi"¡p¡ó J" {üJ";;i;;de su propiedad.
Teniendo en cuenta^!:^,1^g.torgarf_e 

a. los peticionarios /os. requerimientos arriba
mencionados eQuivatente at zav" i'q;i:: y,ótí,pááí",i, pon"ntaje-de 6o.2ss% queda
un caudal sobrante- (de acuerdo'"iá,roro 

.actuar)'en eiocs ag esiia¡e aet it.74596, se
considera sue es via'bte q;;-;r;"ñ"7' u"r¡ro iiáráár-{J pu"av 9upir,o" ""ru 

corriente,,ffi'ffl"::!::t:¿íi::Z:i:,í.fX;n:::,iÁi'áTí,if, caudat sé permite e,desar¡otto

Que se hace necesa rio reserua'ul^p?ry"ntaie 
det 7%-!et ca,udar de ra coniente vorcán

Amari'o ar señor Mair; *¿;;;rffi:.:::r¡;;;-náíor", 
otn' ruente n¡a*" que puedaaóasfecersus necesrdaO"" J" 

"ontsumo 
nú^"iii.,._ rosee otrc fuente hí<

Que /os prcdiosde propiedad de /o-s señores Exnedilo Borrero Merchán, wencesraocáceres' t'tt" SylÍn ;;;J"Z' nen¿e),- ÁnTíiJ' a"rá¡as uenaez-. y tván BaraiasXi!"tñ,¿"'i"ZT"bñff¿i;;,;;záin"u,,o hídrico d; t" coníente viián,nmari,o desde

Que ¡ealizado et aforo de la conientg lt volcán Amarilra, se uerificógue es factibre suptir
/as necesrdades y-requerimienló" J" o"p.o,'Á"á7ío*¡n"dos La [i"Jrr, Mirafrores,
pititas v vorcán A^á;tri; ;;;tt"l u¿rca?os ;;;';":da Ayacuchi,-áet municipio de
concepción sde4 propiedid oe los_gengres eri"áio Bonáro ueríiár, wencesraocáceres' rutio y12y;eááí2"" neraJ, eitíii"a3r"j"" Máiiár,,i,' .,n n Barajas
Méndez' pues con esfa concá;ió; ;"se genera aréál"Jio, o impacto nigáhuo de ninguna
,;fÉ":E:r'ñ,:::r;¿;t; h;iL"io*rporde a cíudaqanos sue vienen nac¡enaó isá
Que se hace necesarío,una vez concesiolldo.et recurso hídricg.de ta coniente el volcán
Amarirto a ra totaridaá g" /*;e;";;'r, se.construyáiJás- respecr¡n" o¿Á" j" captación y;:Áx?,¿i7:;#:i,i,tx.;;:i::vir:!i{;:rinf 

r:*::;K:esonadoconef ndá

lQue una vez construidas /as oóras *^::iry, se procederá a suspe nder ras captacioneslmediante tomas en tiena, aiiü" i'que si se 
"olÁlliii ""ytando er agua por medio de[??í?i"ii?,ir';:;í*#""ff;d v se produce etzgotamiento dá ra coniente por

Que a pesar del caudalñaÓerse redu-cido sig.nificativamente,/os usuanos srguen siendo
/os mr'smos, quienes venían o"Ánáiánao" 

"]ra ^i"iáár, 
va concesión de aguas.,,

Que con fundamento en elartícuto 31 nume rar 12de ra Lewg de 1gg3, corresponde a ras
corporaciones Aurón:11;:-Hffi;i oe santaio"r': Eo:,, ejercer ras.iunc¡ones de
evatuación, contror y seguimienjo .ro¡"nt"r oJ'rJr-'uro! o"r ."gy;, "r 

,uüo, er aire y ros
demás recursos n"iur"É. i"noJii"r- ro- 

",1gr ""rr'i...i¡erá ér vert¡miénio, emisión o
rncorporación de sustancias o rLJáLr riqu¡oás,-sáÍor¡ v gaseosos, a ras aguas en
ffüi:::iffX'"tT": 'ráiÁ 

;;'r": sueros; 
"ri 

*ilos.vertimientos o em¡siones quen"tu,r"s ieñJu;j:3;,ffi:ilT"8:'J:' .", nó*"r-J"'lloiro 
9ósie;ibÉ;;' ros recursoscomprenden r" 

- 

""üilT#''X"ooi"t3"'ll1T-._Y."rnpleo 
para otros usos. e.t", runciones

co n ce s i o n e r, 
"uto,.i'f"i: i"::, $" :n. ni5::, 

i 

"" 
"' 

li "J*il 
- ;ffi;i"Tü p e rm i s o s,

91'E Dirección General de la cAS mediante Resorución.No.00131 de enero 23 deí ??Í;' 3:1ffi l?"::: truE *í"1*:ii., * ifti. M á, a g a, p a ra re ci b i r, t ra m ¡ü
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Que se surtió él tramite que para esta clase de actuaciones prevé el Decreto 1541 de

1978, siendo procedente para tal efecto otorgar la concesión de aguas solicitada' bajo los

parámetros que se señalán en la parte resolutiva de esta providencia'

En merito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTrcuLo pRrMERo: oroRGAR concesión de Aguas de ra corriente Volcán Amarillo

la cual se origina en el predio den-ominado Pilitas V'otcán Amarillo, Vereda Bárbula' del

municipio de concepción, a tos senorát eipeolro BORRERO MERCHAN' identificado

con cédula de ciudadania No. rs.gó5.18g expedidas en Concepción' WENCESLAO

;"ÁdH;piñzéu, identificado con cédura de ciudadanía No. 13.90s.328 expedidas en

Concepción, ¡utió enrueSrO, AVELiÑó L lvÁv BARAJAS MÉNDEZ identificados con

cédula de ciudadanía No. 13.905.762, 13.906'438 y 13'906'222..expedidas en

concepción, 
"n 

un 
""udal 

de 2.191useg equivalente.al2So/o delcaudalbase de reparto

calcutado en 7.825 Useg. para nenefrcio Oá los predios La Cuadra, Miraflores' Pilitas'

Volcán Amarillo y Pilitas ubicados en la vereda Ayacucho del municipio de concepción'

para consumo humano de treinta (30) personas, ábrevadero de 85 reses y riego de 21

hectáreas; de la siguiente manera:

caudal base de reparto calculadb en 7.825 Useg. Para. bene¡6o del predio

denominado La Cuadra ubicado en l9 vereda Ayacuchó municipio de Concepción'

F EXpED|TO BORRERO MERCnÁÑ/un caudal de 0.54 Useg. equiva.lente al 7% del

caudal base de reparto calculadb en 7.825 Useg. Para beneficio del predio

denominado Miraflores ubicado en lg vereda Barbula municipio de concepción' . .

caudal nase oe reparto calcutado en 7.825 Useg. Para beneficio del predio

, denominado pilitas y Vot"án Amarillo ubicado en la vereda Barbula municipio de

Concepción. /

equivatent e alTo/o del caudal base de reparto calculado en 7.825 Useg- Para beneficio

del predio denominado Pilitas ubicado eh la vereda Barbula municipio de Concepción'

AR1CULO SEGUNDO: REQUERIR al señor MARINO MÉNDEZ MERCHÁN., para que

en el término daquince (15) días contados a partir de la fecha de ejecutoria.de la.pre,t:'ll9

providencia, soliciten anie esta Corporación Concesión de Aguas de la\corriente VOLCAN

AMARILLO, para beneficio del predio Corono ubicado en la Vereda Barbula del municipio

de Concepción.

ARTICULO TERCERO: ORDENAR a los usuarios de la corriente El Volcán Amarillo, la

cual se origina en las Veredas Barbula y Ayacucho !9] municrpig_d?99L99P-clol; :919:t:
LADTSLAO BARAJAS y NOEMÍ ACELAS, JOSE DE LA CRUZ SEP-ULVEDA, VICTOR

SrpUÑroÁ ÑiÑo, 'rt¡ÁznnrÁ -cnr-oÉñér..r, MlcuEL cALDERÓN v NF-SIg¡
HERNANDo AREñÁLES, EXpEDlro BoRRERo MERcHÁN, wENcESLAo cÁcERES,

JULIo ERNESTo BARAJAS MENDEZ, AVELINO BARAJAS MÉNDEZ Y IVÁN BARAJAS

n¡-fr.lór?, H¡Ánrñó rr¡fr.¡orz MERCHÁN, ta construcción de las respectivas obras de

captación y reparto que permitan derivar única y exclusivamente el caudal concesionado

por la CAd, debiend'o para elló suspender las captaciones mediante tomas en tierra con

el fin de garantizar la bisponibiliOad Oet servicio a cada uno de los usuarÍos, así como

interferenéias en el uso d.e agua y desperdicios por infiltraciones o evaporaciones que

conlleva al agotamiento de la corriánte, perjudicando a los usuarios de la parte baja'
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AR'CULO GUARTO:-.LOS SEñOrES 
-EXPEDITO 

BORRF-Tg 
UERCTIÁN, WENCESLAOcAcEREs nlNcótrl, JULIO eCÑeéro, evelño á'üiu BARAJAs ruÉruoez deberánconstruir abrevaderos, para el beneficio'oe ras i"se;,';. sus respectivos frotadores conel fin de evitar el desperdicio y maiuso oel agua. 'n sus respectivos f

ARTlcuLo QulNTo: Los beneficiarios de la presente concesión deberán verar por raprotección y conservación tanto oe tás á¡eas o.i ntn"tirientos como de ra franja forestalprotectora de la corriente volcán Ámar¡llo, junto-;;il; demás 
";u;;;llr acueducto,en una extensión de 100 metros a ra reoánia ü #;iento y 30 metros ul"oo y rado dela corriente de conformidad con to eitabrecido ; ;iil;;;ro 3 der Decreto 1449 de 1977.

ARTIGULo sEXTo: El titular de la conce::91 q".: mediante esta resorución se otorga, nopodrá incorporar a las aguas sustánc¡as sólidas, irdñ;;; gaseosas o cuarquier sustanciatóxica' tales como basuias, d"i""ñor ro oespéibiil;,;¡ i"ug, 
"n 

eilos utensirios, envaseso empaques que ras contengan o hayan contenido.

El termino de la presente concesión es 
-dg 

diez (10) años contados a partir de la fecha deejecutoria de la pres.ente providenc¡á, prorrogablei a solicitud del interesado dentro delúltimo año de vigencia. 
--r rv!'vvqvrsr q Jurrurtuu uel lnleresac

ARTlcuLo sÉpltvlo: Los beneficiarios de la presente concesión no podrán traspasarparcialmente la merced que se otorga, sin autorización previa y por escrito de lacorporación Autónoma Regionar o" s"nt"nder cAS.

ARTlcuLo ocTAVo: De conformidad con el Decreto 1s41 de 197g y la Ley 99 de 1993,el incumplimiento de las obligaciones que contrae los concesionarios en virtud de laconcesión que se otorga, o cuándo incurra en alguna de ras prohibiciones previstas en elartículo 239 del citado becreto, le ocásionar¿ ra ¡ñóós¡c¡on oe las sanciones señaladas enel artículo 85 de la Ley 99 de 1993, entre etlas naita de 300 salarios mínimos mensuareslegales vigentes. ' 'evrq ve \

enrículo NoVENo: La presente concesió.n podrá ser revisada por la corporación deoficio o a petición de parte, cuando se considere que han variado lás circunstancias quese tuvieron en cuenta para otorgarla, de conform¡oáJ"on lo establecido en el artículo 116del Decreto 1541 de 1g7g. 
r'¡'vsv vv''

ARTlcuLo oÉc¡ruo: Esta providencia solo autoriza el uso de las aguas, más no gravacon servidumbre los predios de terceros.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: Será causal de caducidad, el incumplimiento decualquiera de las obligaciones incorporadas en la presentá resolución y las previstas en elartículo 62 del Decreto 2811 de lózq, en concordancia con el artículo 24g del Decreto1541de1978.-'.'-'!vY||vvrvq||v|q

ARTlcuLo DÉclMo SEGUNDO: Er engapg-za1191to y ra p_arte resorutiva de ra presenteprovidencia deberá ser publicada en el BoletÍn oficiái,í"'L corporación o en un periódicode amplia circulación regional, dentro oe iós oi"='tiól'días siguientes a ra fecha deejecutoria de la presente resolución. Y'v- \ 'vl
El recibo de pago 

9" J" 
publicación deberá ser remitido a la Secretaría de la oficinasubsede Málaga de testa corporacion, para ser anexado ar expediente N. 07g_0s.

ARTícuLo DÉclMo TERGERo: coMtsróNEsE, ar Inspector de poricía Municipar deconcepción, para que'notifique er co;rt".1,.*.gii" ó¿úp^qey,o"".ü 
"'los,señores

EXPEDITQ FORRERO .mÉncHÁú WENcEsüo 
--cncenEs,; 

RtNcONí JULTOERNEsrd,'|--AVELTNo':p MÁN eÁü¡Ág úÉióE: MARTN' mÉruoez MER.HÁN.LADISLAO BARAJAS ü ruoemí ncelÁd, ¿óG'É-fe-'in cRUz SEpúLVEDA, vícroñ.SEpULVEDA Ntño, NAzARIA cAttÉri(ñ- ilici?1" cALDERóN y NÉsroR
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" Por la cual se otorqa una Concesión de Aquas"

HERNANDO ARENALES residentes en las veredas Barbula y Ayacucho de
municipio, haciendo entrega de una copia de la misma para los fines pertinentes.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Contra la presente providencia procede recurso de
reposición por la vía gubernativa ante el Coordinador de la Regional de la CAS en García
Rovira, el cual podrá interponerse dentro de los cinoo (5) dias hábiles siguientes a la
fecha de notificación personal o la desfijación del edicté.

NONFíQUE

INg.QUCNUBIN TAÑEDA
Coordinador Rovira

."$
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Exp.078-05 RGR
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12107 t2013 14.45:15 Cajero wmerchan

Oficina: 6032 - MALAGA
Terminal: SAN025WXp023 Operación. 36Sg4509

Transaccló¡r: RECAUDO DE CONVENTOS
Valor:

Costo de la transaccion:
lva del Costo:
GMF del Costo:

$43,860.00

$0 00
$0.00

$0.00

Medio de Pago: EFECTIVO
Convenio: 22001 CAS-PUAL|CRCIóNl OF|CtAL
Ref 1. 13905328

Antes de retirarse de la ventanilla por favor verifique
que la transaccion solicitada se registro correctamente
en el comprobante. Si no esta de acuerdo infornrele al

cajero para que la corrija. Cualquier ¡nquietud
comuniquese en Bogota al 594E500 resto cjet pa¡s al

01 E00091 5000

{lwctclto C llct¿flQs


